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PROYECTO DE RESOLUCION 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar la presencia de la Ministro de Economía de la República Argentina, Lic. Silvina 

Batakis a esta Cámara de Diputados para que informe sobre los siguientes 

movimientos financieros, conforme al artículo 100, inciso 11 de la Constitución 

Nacional: 

1. Que indique si el Ministerio que dirige llamó a licitación de Bonos con legislación 

local en la primera semana de julio del corriente año 2022. 

2. Que indique cuál fue el monto en pesos de las licitaciones realizadas de Bonos de 

legislación local en la primera semana de julio del corriente año 2022. 

3. Que indique cuál fue el resultado de la licitación de los Bonos de legislación local. 

4. Que indique quién fue el principal oferente de las licitaciones realizadas desde que 

asumió como Ministra de Economía en julio de 2022.  

5. Que indique cuál fue la tasa de interés promedio de las licitaciones realizadas por el 

Ministerio que dirige, en los últimos 60 días. 

6. Que indique cuál es el programa de emisión de deuda que tiene proyectado el 

Ministerio que dirige para el segundo semestre de 2022.  



7. Que indique cuál será su política en materia impositiva para lo que resta del período 

de gobierno. 

8. Que indique qué criterio utilizará para la segmentación tarifaria de los servicios 

energéticos.  

9. Que indique cuál es el programa para corregir el déficit fiscal por el resto del 

período.  

10. Que indique si el programa antiinflacionario es compatible con el programa de 

emisión monetaria del BCRA. 

11. Que indique si va a aumentar o disminuir las restricciones al MULC.  

12. Que indique cuál es el programa para afrontar la próxima revisión del FMI.  

13. Respecto del primer semestre de 2022, que indique si se cumplieron las metas 

definidas por el FMI desde que se firmó el acuerdo de facilidades extendidas.  

14. Que indique si considera que el déficit fiscal que debe afrontar el Estado está bajo 

control. 

 

MARTÍN TETAZ 

Milman, Gerardo- Monti, Francisco- Ajmechet, Sabrina- Ritondo, Cristian- Bachey, 

Karina- Angelini, Federico- De Marchi, Omar- Schiavoni, Alfredo- Arjol, Martín- Castets, 

Laura- Figueroa Casas, Germana- Stefani, Héctor- Vidal, María Eugenia- Romero, Ana 
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FUNDAMENTOS 

Los últimos acontecimientos de la vida pública nos obligan como Poder Legislativo 

requerir explicaciones concretas a la nueva Ministra de Economía, sobre la situación y 

el programa que llevará a cabo a los fines de evitar una hiperinflación con 

desabastecimiento, un rodrigazo u otra de las penosas medidas adoptadas ante las crisis 

económicas que atravesó nuestro país. La dinámica de la financiación doméstica a tasas 

de interés altísimas, ante el cierre de la financiación internacional más barata, nos obliga 

a preguntarnos sobre la sustentabilidad de la deuda que se está adquiriendo. La compra 

de bonos del Tesoro por parte del Banco Central de la República Argentina con emisión 

de moneda nos alarma con relación a nuestro futuro cercano. La próxima evaluación del 

Fondo Monetario Internacional implicará el rumbo a tomar por el gobierno, es necesario 

conocerlo lo antes posible y saber cómo la afrontarán. El terrorismo impositivo que 

estamos atravesando con el gobierno del Presidente Fernández y los antecedentes de la 

Ministra Batakis nos obliga a preguntar cuáles son sus ideas en la materia a los fines de 

brindar algo de previsibilidad a la ciudadanía en general en lo que resta del mandato. 

Por otra parte, la ausencia de un rumbo económico, sumado a las internas políticas del 

gobierno, se reflejan en un constante aumento del riesgo país, constituyendo otro dato 

que nos preocupa. Necesitamos saber qué se realizará con la inflación y el 

abastecimiento cotidiano de la ciudadanía porque la situación es caótica. 

Necesitamos evitar que se profundice la crisis económica y el caos social. Por lo expuesto 

solicitamos a nuestros pares la aprobación del presente Proyecto de Resolución. 
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